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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Nuestra 
Señora del Refugio en el Temazcal”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO EN EL TEMAZCAL”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle 16 de Septiembre S/N, 
Colonia: Comunidad el Temazcal 
Municipio: Armadillo de los Infante 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de Nuestra Señora del Refugio en el Temazcal”, ubicado en 
Calle 16 de Septiembre sin número, Comunidad del Temazcal, Municipio de Armadillo de los Infante, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 761.13 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda en 26.30 mts., con propiedad privada, Hacienda Temazcal y Privada 16 de Septiembre en 4 
secciones de 8.70 mts., 6.90 mts., 8.70 mts. y 2.00 mts.; Al Sur, colinda en 26.79 mts., con calle 16 
de Septiembre y Privada 16 de septiembre en 2 secciones de 22.59 mts. y 4.20 mts.; Al Este, colinda 
en 32.04 mts., con Hacienda Temazcal y Privada 16 de septiembre en 4 secciones de 4.15 mts., 
5.20 mts., 10.55 mts. y 12.14 mts.; y Al Oeste, colinda en 36.70 mts., con escuela primaria 16 de 
septiembre y propiedad privada en 2 secciones de 32.55 mts. y 4.15 mts, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El inmueble está formado por el templo en forma de cruz, cuartos de servicio, bodega y 
salón de usos múltiples; construido en piedra cuenta con muros de grosor pronunciado; la 
cubierta son bóvedas de pañuelo en el claro longitudinal del templo, remata con un retablo 
formado por nichos de piedra y acabado en duela; en las laterales del templo son cubiertas de 
bóvedas de cañón corrido; todos los muros interiores son acabados con aplanado de yeso con 
pintura vinílica y mosaico en muro como guardapolvo; el piso es de mosaico decorativo de color 
azul con blanco. Los anexos están construidos mediante el método tradicional de tabique y block 
con acabados similares al templo, agregando en exteriores repellado de mezcla, conservando el 
mismo tono de pintura en todos los espacios;” 

b) El Plano No. 137, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 761.13 m², con un área cubierta de 338.25 m², y un área 
descubierta de 422.88 m²; 
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c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de 
Nuestra Señora del Refugio en el Temazcal”, ubicado en Calle 16 de Septiembre sin número, Comunidad del 
Temazcal, Municipio de Armadillo de los Infante, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Estrella 
de Belén”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO ESTRELLA DE BELEN”. 

Localizada en: 

Domicilio: Domicilio Conocido S/N 
Colonia: Barrio de Tepetitlán 
Municipio: San Felipe del Progreso 
Estado: Estado de México 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 
1. Que el inmueble denominado “Estrella de Belén”, ubicado en Calle Domicilio Conocido sin número, 

Barrio de Tepetitlán, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, con superficie de 
798.54 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda en 32.00 mts. con propiedad privada; Al 
Sur, colinda en 43.30 mts. con propiedad privada; Al Oriente, colinda en 24.00 mts. con Carretera 
Principal; y Al Poniente, colinda en 19.10 mts. con propiedad privada, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 
año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cuenta con un salón principal que se utiliza como templo, así como área de sanitarios, 
patio, estacionamiento, salones de estudio; en el exterior se encuentra rotulado como templo, en 
uso por El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, Asociación Religiosa.;” 

b) El Plano elaborado por “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios”, A.R. el cual señala que 
el inmueble tiene una superficie total de 798.54 m², con un área cubierta de 393.80 m², y un área 
descubierta de 404.74 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por “El Concilio Nacional de las 

Asambleas de Dios”, A. R. 
e) Constancia emitida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, de que 
inmueble fue manifestado como propiedad de la nación por “El Concilio Nacional de las 
Asambleas de Dios”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de julio de 2011, expedido por el Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, del Instituto de la Función Registral 
del Estado de México. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Estrella de 

Belén”, ubicado en Calle Domicilio Conocido sin número, Barrio de Tepetitlán, Municipio de San Felipe 
del Progreso, Estado de México, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla Santa Cruz en 
Rancho Nuevo de la Cruz”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA SANTA CRUZ EN RANCHO NUEVO DE LA CRUZ”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Fausto Nieto S/N 
Colonia: Comunidad Rancho Nuevo de la Cruz Antonio 
Municipio: Armadillo de los Infante 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 
1. Que el inmueble denominado “Capilla Santa Cruz en Rancho Nuevo de la Cruz”, ubicado en Calle 

Fausto Nieto sin número, Comunidad del Rancho Nuevo de la Cruz Antonio, Municipio de Armadillo 
de los Infante, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 856.66 m² y las siguientes colindancias: 
Al Norte, colinda en 30.40 mts. con calle Fausto Nieto; Al Sur, colinda en 21.30 mts. con calle sin 
nombre; Al Este, colinda en 35.20 mts. con calle sin nombre; y Al Oeste, colinda en 20.75 mts. con 
calle sin nombre, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Es una capilla compuesta por una nave muy pequeña construida por el método tradicional, 
tabique y concreto, vigas de concreto con loseta, el acceso está compuesto por una marquesina 
que funciona como base de campanario; los acabados son austeros, repellado de mezcla y 
pintura vinílica, piso de mosaico y repellado en el interior y exterior; cuenta con una placa de 
concreto al exterior para dar lugar a la explanada que dirige al templo.;” 

b) El Plano No. 138, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 856.66 m², con un área cubierta de 37.08 m², y un área 
descubierta de 819.58 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 

Potosí”, A. R. 
e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 
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DECLARATORIA 
PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla Santa 

Cruz en Rancho Nuevo de la Cruz”, ubicado en Calle Fausto Nieto sin número, Comunidad del Rancho Nuevo 
de la Cruz Antonio, Municipio de Armadillo de los Infante, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita 
en el inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de Nuestra 
Señora del Refugio de los Pecadores y Anexos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO DE LOS PECADORES Y ANEXOS” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Porfirio Díaz No. 1,405, 
Colonia: Localidad La Cantera del Refugio 
Municipio: Rioverde 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia de Nuestra Señora del Refugio de los Pecadores y Anexos”, 
ubicado en Calle Porfirio Díaz No. 1,405, Localidad La Cantera del Refugio, Municipio de Rioverde, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 1,393.30 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda en 40.90 mts.; con propiedad privada en 2 secciones de 16.10 mts. y 24.70 mts.; Al Sur, 
colinda en 39.20 mts. con propiedad privada; Al Este, colinda en 32.79 mts. con propiedad privada; y 
Al Oeste, colinda en 32.66 mts. con calle Porfirio Díaz, el cual es de los comprendidos por el artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, conteniendo 
los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Se compone por una nave que la cubierta está elaborada de vigueta y bovedilla, muros de 
piedra con acabados terminados en yeso y pintura blanca y vanos grandes, en los laterales del 
templo al exterior se conserva el acabado de piedra al natural; pisos de mosaico cuadrado, 
retablo sencillo en la parte central del altar, con una salida lateral y los anexos son construidos 
mediante el método tradicional.;” 

b) El Plano No. 111, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,393.30 m², con un área cubierta de 806.23 m², y un área 
descubierta de 587.07 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de 
la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de 
Nuestra Señora del Refugio de los Pecadores y Anexos”, ubicado en Calle Porfirio Díaz No. 1,405, Localidad 
La Cantera del Refugio, Municipio de Rioverde, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la Virgen 
de Guadalupe”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DE LA VIRGEN DE GUADALUPE” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle 2 de Febrero S/N, 
Colonia: San Juan 
Municipio: Ahualulco 
Estado de San Luis Potosí 
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ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero de 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de la Virgen de Guadalupe”, ubicado en Calle 2 de Febrero sin 
número, Colonia San Juan, Municipio de Ahualulco, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 
2,802.04 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda en 76.91 mts. con calle 24 de junio y calle 
2 de febrero; Al Sur, colinda en 81.50 mts. con propiedad privada y calle Elisa Medina G.; Al Este, 
colinda en 20.00 mts. con calle 2 de febrero; y Al Oeste, colinda en 50.68 mts. con calle 24 de junio, 
el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto 
público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, conteniendo 
los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Muros de ladrillo y piedra de grosor pronunciado y acabado de yeso en interiores con 
pintura vinílica, bóvedas de cañón corrido rematando con cúpula, ornamentación en relieve y 
pintura en interiores; en el exterior se maneja el material aparente, cúpula adosada terminada en 
aplanado fino y pintada color amarillo, la cimentación en piedra laja aparente cuenta con un 
campanario anexado en la parte norte del inmueble.;” 

b) El Plano No. 124, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,802.04 m², con un área cubierta de 759.02 m², y un área 
descubierta de 2,043.02 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de 
la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 8 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la 
Virgen de Guadalupe”, ubicado en Calle 2 de Febrero sin número, Colonia San Juan, Municipio de Ahualulco, 
Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal,  
así como a las entidades federativas, la suspensión provisional otorgada a la empresa Diseños, Ingeniería  
y Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0004/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA  
DE LA REPÚBLICA, A LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL 
FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL OTORGADA A L A EMPRESA DISEÑOS, INGENIERÍA  
Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil trece, la Magistrada Instructora de la Segunda Sala Regional del 
Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad 637/13-13-02-2, 
promovido por la empresa Diseños, Ingeniería y Construcciones, S.A. de C.V., dictó un acuerdo en el cual 
determinó: “... Con fundamento en los artículos 24 bis, 25 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 38, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, se admite a trámite  
la suspensión y se suspende en forma provisional la ejecución del acto impugnado para el efecto de que las 
cosas se mantengan en el estado que guardan, hasta en tanto se resuelva en definitiva el juicio de nulidad 
que nos ocupa, a fin de evitar que éste quede sin materia". 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 3 de abril de 2013.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, Lina Nancy Martínez Ponce.- Rúbrica. 


